
DIRECTORIO               
Resolución Nº 253/025 EB/eb

                  Montevideo, 14 de marzo de 2025

VISTO: las actuaciones relacionadas con la Resolución Nro. 1514/024 de Directorio
de fecha 30 de diciembre de 2024;-------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I)  que mediante dicho acto administrativo se dispuso realizar  un
Llamado a Concurso Público y Abierto de Oposición y Méritos para proveer hasta 15
(quince) funciones de Oficial IV, Serie Chofer, Escalafón “OF”, Grado 02, para ser
desempeñadas  en  el  Instituto  Nacional  de  Inclusión  Social  Adolescente,  en  el
Departamento de Montevideo y Canelones,  bajo la modalidad de Provisoriato por el
término de un año, sujeto a disponibilidad financiera;-------------------------------------------

                            II) que por Resolución Nro. 205/025 de Directorio de fecha 10 de
marzo de 2025, se modificó la conformación del Tribunal Actuante que entenderá en
el Llamado y se estableció la fecha de inscripción;----------------------------------------------

CONSIDERANDO: I)  que desde la Sección de Concurso, se elevan las presentes
solicitando la rectificación de las bases del Llamado a Concurso Público y Abierto de
Oposición y Méritos de marras, ante el cambio de ejercicio y la vigencia del nuevo
Reglamento General del Funcionario;--------------------------------------------------------------

                              II) que por lo antes expuesto, estas Autoridades procederán al
dictado de Acto Administrativo en consecuencia;-----------------------------------------------
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;--------------------------------------------------------

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIAL ADOLESCENTE
Según lo acordado en Sesión de fecha 12 de marzo de 2025 (Acta 8)

RESUELVE:

1º) SUSTITÚYASE la redacción dada en el Numeral 2º) de Resolución Nº 1514/024,
de fecha 30 de diciembre de 2024, el que quedará redactado de la siguiente manera:

                  “…2°) APRUÉBANSE las Bases Particulares de dicho Llamado a Concurso, las
que lucen de fs. 130 a 141 de las presentes actuaciones y forman parte del presente Acto….”

2°) COMUNÍQUESE al SUINAU y a todos los Servicios del Instituto; hecho, pase a la
División Gestión y Desarrollo del Capital Humano a todos sus efectos.
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